
Quito, 21 de septiembre de 2.020 

Señor 

GABRIEL ENRIQUE LEMARIE ACOSTA 
Presente. - 

De mi consideración: 

Me es grato poner en su conocimiento que, la Junta General Universal 

Extraordinaria de accionistas de la compañía BATERY ALIMENTOS S.A., 
celebrada el día, 21 de septiembre de 2.020, resolvió nombrar a Usted como 
GERENTE GENERAL y REPRESENTANTE LEGAL de la COMPAÑÍA 

BATERY ALIMENTOS S.A. por un período estatutario de dos años. 

La compañía BATERY ALIMENTOS S.A, se constituyó mediante escritura 
pública otorgada ante el Doctor Jorge Machado Cevallos, Notario Primero del 
Cantón Quito, el día 27 de mayo de 2.010, misma que fue inscrita en el 

Registro Mercantil del mismo cantón el 15 de junio de 2010. 

El GERENTE GENERAL ejerce la Representación Legal de la Compañía y 

tiene todos los derechos y obligaciones que le conceden los Estatutos de la 
Compañía, las Juntas de Accionistas y la Ley. 

Mucho agradeceré que al pié de la presente se sirva consignar la razón de su 
aceptación a este nombramiento y, por mi parte, y en nombre de la 

COMPAÑIA, me complazco por tan merecida designación. 

    
DESAR RODOLFO GARZON MENDIZÁBAL 
PreSidente 
C.C: 1701978098 

  

RAZÓN: Agradezco la designación de la que he sido objeto, y con esta fecha 
acepto la designación del cargo de GERENTE GENERAL y Representante 

Legal. 

Quito, DM, 21 de septiembre de 2.020 

  

Gabriel Enrique Lemarie Acosta 

C.C, 1713501896



  

TRÁMITE NÚMERO: 39861 
  

  *E668961CHXQUQY"   
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO 

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 32888 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 27/10/2020 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 16529 
  REGISTRO: LIBRO DE SUJETOS MERCANTILES   
  

1. DATOSDEL NOMBRAMIENTO: 
    

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR 

BATERYALIMENTOS 5 A 
LEMARIE ACOSTA GABRIEL ENRIQUE 
  

  

      
IDENTIFICACIÓN. 1713501896 

CARGO: GERENTE GENERAL. 
PERIODO(Años): 2   
  

2. DATOSADICIONALES: 
CONSTRM_1896 DEL15/06/2010 NOT1 DEL27/05/2010 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACION O MODIFICACION AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZON, 

LA INVALIDA LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCION, SEGUN LA NORMATIVAVIGENTE   
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 27 DIA(S) DEL MES DE OCTUBRE DE 2020 

DR. RUBÉN ENRIQUE AGUIRRE LÓPEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
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